
NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASRí 

...le hace bien  al país! zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
0992238542001 

KAVEL S A 

NOMBRE COMERCtAL: 

R E P R E S E N T A N T E L E G A L : 

CONTADOR: 

C L A S E CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

HIDALGO SANCHEZ JOEL CRISTOBAL 

MIRANDA REALPE LINCOLN PATRICIO 

OTROS 

S/N 
OBLIGADO L L E V A R CONTABILIDAD: SI 

NUMERO: S/N 

FEC NACIMIENTO: 

FBC, INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN D^iNITIVA: 

06/05/2002 

FEC. INICIO ACTIVIDADES; 

FEC. ACTUAUZACIÓN; 

FEC. REINICID ACTIVIDADES: 

04/04/2002 

23/04/2019 

ACnVIDAD ECONÓMICA PHNCIPAL 

EXTRACCIÓN DE METALES PRECIOSOS: ORO, 

DOMICILIO TRIBUTARK) 

Pííi'.-tncia: GUAYAS Caníon: GUAYAQUIL Paftoquia TARQUI Ciudadela GARZOTA CaKe' AV. GUILLERMO PAREJA ROLANDO Numera: SOLAR35-3? Interesccion: 
ALEJANDRO IDROVO Manzana: 56 Edificio: BRONCE Piso: 2 Oficina: 21íeferer>cia ubicación: JUNTO A LA EMPRESA ELECTRICA Email: hidalgoJoel@hotmail com 
Cetufar: 0995582743 

lOBLIGACiOUHES TraStlTARIAS 

* ANEXO ACCIONiSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS. MfEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
' ANEXO DE DMOENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
' ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

So/1 dsrBchos  dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad. Derechos de asistencia o coiaboración. Derechos económicos. Derechos de información, 
Denschos procadimentales; para mayor información consulte en www.s/i.gob ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresas anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites esfab/eoídos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario inferno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podran acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA detierán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podran presentarse de manera semestral siempre y cuando na se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servíaos únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa (aferente de 0% sean objeto da retención del 10Q% de IVA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1» DE ESTABLECIMIENTOS REC^STRAPOS 1 

# DE ESTABLECIMlEfiTOS REGISTRADOS 3 ABIERTOS 3 

JURISDICCIÓN \A e\S CERRADOS O 

Código: R1MRUC2019001171264 

Fecha: 08/05/2019 14:34:22 PM 
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